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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS 

CELEBRADA EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2012. 
 
 
Presidente: 
Ángel Luis Alonso Muñoz 

Concejales presentes 
Dña. Cristina Recio González 
D. Jesús María Alonso Rosado 
Dña. Inmaculada Sanz García 
Dña. Ana María González Lastras  
D. Carlos Muñoz Corral  
D. Tomás Blanco Rubio 
Dña. Ana María del Monte Corral 
D. Gustavo Terleira Muñoz 
Dña. María Asunción González García  
D. Pedro Sánchez Domínguez 

Secretario: 
Ana García Lobo 

 
 
 

En la villa de Cebreros, a trece de abril 
de dos mil doce, siendo las nueve horas, se 
reúnen en la Casa Consistorial los señores 
anotados al margen, bajo la presidencia de don 
Ángel Luis Alonso Muñoz, como Alcalde, 
siendo Secretario doña Ana García Lobo, al 
objeto de celebrar sesión Extraordinaria en 
primera convocatoria. Comprobado el quórum 
por la Secretaría y constituida válidamente la 
sesión, se ordena la apertura del acto por la 
Presidencia, y se pasa al estudio, debate y 
deliberación de los siguientes asuntos incluidos 
en el Orden del Día cuyo texto íntegro o parte 
dispositiva se trascribe a continuación. 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO. Aprobación del acta de la última sesión del Pleno de fecha 4 de abril de 2012. 

SEGUNDO. Acuerdo relativo a la modificación de la Ordenanza Reguladora de la Organización 
y Funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil “El Mancho”. 

 

PUNTO PRIMERO. Aprobación del Acta de la Sesión anterior de fecha 4 de abril de 2012. 

 Puesta en conocimiento de los Señores Concejales el Acta correspondiente a la última 
sesión celebrada de fecha 28 de febrero de 2012, que ha sido distribuida junto con la 
Convocatoria, por el Sr. Alcalde se pregunta a los Señores Concejales si alguno tiene alguna 
alegación que formular. Toma la palabra el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Socialista 
Obrero Español, para manifestar que es intención de los Concejales miembros de su grupo votar 
en contra por considerar que el Acta no refleja lo sucedido en el Pleno. De esta forma, y dado 
que por parte de los Concejales del Grupo Municipal del Partido Popular, no se efectúa ninguna 
alegación, se ordena votación seguidamente, y el Acta es aprobada por seis votos a favor, frente 
a cinco votos en contra, por lo que se ordena la reglamentaria transcripción de la misma. 

 

PUNTO SEGUNDO. Acuerdo relativo a la modificación de la Ordenanza Reguladora de la 
Organización y Funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil “El Mancho”. 

Por la Presidencia, se presenta muy sucintamente la propuesta de acuerdo que se 
efectúa, en atención a que dicha propuesta es del conocimiento de los señores Concejales, por 
habérseles facilitado junto con la Convocatoria. En este sentido, se explica que por parte de la 
Junta de Castilla y León ha quedado acordado que todos los Centros de Educación Infantil de la 
Región habrán de tener el mismo régimen de admisión, y que por tanto, se deberá modificar la 
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actual Ordenanza para recoger los Criterios y baremo de admisión de conformidad con la 
Orden EDU/137/2012. 

En este sentido, sigue explicando el Alcalde, dado que la ordenanza reguladora del 
funcionamiento de la EEI “El Mancho”, establecía en su artículo 6, 1.3 una baremación 
específica para los niños y niñas que se encuentren en situación de arraigo y vecindad con el 
municipio de Cebreros. En consecuencia, y según ha quedado aprobado por los miembros de la 
Junta de Valoración en la reunión celebrada el día 10 de abril, por los Concejales del Grupo 
Municipal del Partido Popular, se considera procedente que el criterio complementario 
específico que se incluya en los criterios de baremación en la admisión al centro sea el siguiente:  

• Por estar la unidad familiar empadronada en Cebreros con una antigüedad de al 
menos 365 días: 0,75 puntos.  

Toma la palabra el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero 
Español, para manifestar que a los Concejales de su Grupo les parece correcto que se adapte 
una norma que incumplía el criterio de la Junta de Castilla y León. Añade que no les parece 
bien la situación real de la Escuela de Educación Infantil. Continúa diciendo que modificar los 
criterios de admisión, y los criterios de baremación para admitir a los niños cuando la Escuela 
no está al cien por cien de ocupación, dados los precios que se pusieron por este Ayuntamiento 
en el año pasado, hace que vaya a ser una norma inútil. Termina su intervención manifestando 
que, dado que es preciso adaptar la norma a lo dispuesto por las Leyes, se van a abstener en este 
punto.  

 Responde a la anterior intervención el Sr. Alcalde, para manifestar que los precios de la 
Escuela de Educación Infantil de Cebreros, son acordes al servicio, y en todo caso más baratos 
que los otros centros de la zona, incidiendo en que se trata de un Centro de Educación Infantil, 
no de una Guardería, o de otros servicios parecidos pero no asimilables. 

 Interviene en un segundo turno, previa autorización de la Presidencia, el Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE, quién expresa que dependerá de lo que se considere como “zona”. 
Añade que los precios son más caros que en la capital, que son más caros que en El Barraco, y 
un poco más baratos que en El Tiemblo. Continúa explicando que dado el nivel adquisitivo de 
las familias del municipio, pagar esa cantidad se les hace imposible, y que con la crisis todavía 
se les hace más difícil, por lo que cuestiona si tiene sentido mantener una infraestructura que 
cuesta dinero, sin tenerla al cien por cien, porque los padres de este municipio no pueden 
pagarlo. Por eso, añade, los Concejales de su grupo plantearon y vuelven a plantear, que a veces 
es mejor retirar dinero de otras partidas para que un servicio tan importante, como es la 
conciliación de la vida familiar en el municipio, pueda dejar a los niños en la Escuela de 
Educación Infantil. Termina su intervención, manifestando que vistas las decisiones que ha 
tomado el Gobierno de la Nación en la reforma laboral en cuanto a la conciliación, y en el 
supuesto de la Nación también en cuanto a la conciliación, entiende la postura del Alcalde, que 
no es otra que la de ratificar la postura del Sr. Rajoy, que es que le importa poco la conciliación 
de la vida familiar. 

 Toma de nuevo la palabra el Sr. Alcalde para manifestar, que considera las opiniones 
vertidas por el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE como opiniones de carácter personal, 
con las que en modo alguno pueden estar de acuerdo. Añade el Sr. Alcalde que, aunque 
esperaba que la propuesta la hubiera efectuado el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, 
puesto que no ha sido así, procede a efectuarla él mismo en nombre de su Grupo Municipal, 
siendo tal propuesta la de solicitar de la Junta de Castilla y León que siga manteniendo las 
ayudas que tenía concedidas a las Escuelas de Educación Infantil, con anterioridad al pasado 
año.  
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 Hace uso de un tercer turno el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, con la 
autorización de la Presidencia, para manifestar que daban por hecho que en un Pleno anterior el 
Alcalde se había comprometido a pedir esas ayudas. Responde el Sr. Alcalde en sentido 
afirmativo, expresando que en cualquier caso, no está de más reiterar la petición entonces 
efectuada. Pregunta entonces el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, acerca de si la 
propuesta del Sr. Alcalde es volver a aprobar en el Pleno, y que se traslade a la Junta, la 
necesidad de mantener y aumentar si fuera posible, las ayudas que la Junta de Castilla y León 
destina a las Escuelas Infantiles, indicando que en ese caso, el  Grupo Municipal del PSOE 
votará a favor. Añade el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, que sería conveniente 
también, dado que no les han hecho caso en el primer intento, que a lo mejor el Alcalde y otros 
Alcaldes de la zona que están en la misma situación salgan a decirlo públicamente, para que los 
representantes del Partido Popular en la Junta de Castilla y León que son del partido, se den por 
enterados de que éste es un problema serio para estos municipios. 

 Responde el Sr. Alcalde, a las últimas palabras del Portavoz del Grupo Municipal del 
PSOE, indicándole que en ningún caso podrán él o los Concejales del Grupo Municipal del 
PSOE, adelantársele en cuanto a reivindicar del Gobierno Autonómico, todo aquello que 
constituya un beneficio o sea del interés del municipio de Cebreros, puesto que en toda ocasión 
y antes de que por ese Grupo se plantee reivindicación alguna, ya se habrá cursado la 
correspondiente petición formal por parte de la Alcaldía. Termina su intervención explicando 
que, puesto que respecto de la cuestión planteada existe acuerdo, que dicho consenso quede 
reflejado en el Acta y que se efectúe la petición en el sentido ya expresado. Pide entonces, el 
Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, que puesto que se va a enviar un escrito, que es un 
concepto que es tremendamente injusto, que los municipios de los pueblos pequeños tengan 
que pagar por la Escuela Infantil más que las Escuelas de la Capital, porque es algo que pasa en 
todas las Capitales de la Comunidad. Contesta el Sr. Alcalde explicando que por parte del 
Grupo Municipal del PP, incluso se ampliaría la petición, en el sentido de que las competencias 
relativas a este servicio de la Escuela de Educación Infantil, y su financiación, fuesen 
gestionadas por la Consejería de Educación, y no por la de Familia. Interviene de nuevo el 
Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, para pedir que figure en la carta el concepto, puesto 
que en Castilla y León siempre se discute la situación de la financiación de los servicios públicos 
por la dispersión de la población, y que es tremendamente injusto que todas las Capitales 
tengan Escuelas Infantiles más baratas que los municipios pequeños de la Comunidad. Por lo 
tanto, manifiesta que, a parte de insistir de nuevo al Alcalde, que sería bueno que con el resto de 
alcaldes públicamente insistiera en este concepto, que en esa carta habría que decirles que 
evidentemente, a la hora de sopesar el reparto de dinero hacia las Escuelas Infantiles, no tiene 
sentido que Ávila reciba más que Cebreros.  

 Contesta el Sr. Alcalde a las manifestaciones del Portavoz del Grupo Municipal del 
PSOE, expresando su total respeto por la independencia de criterio de los Alcaldes a los que se 
refiere el Concejal, indicando que es potestad de cada uno de ellos, decidir qué es lo mejor para 
los intereses de su municipio, y actúar en consecuencia. De esta forma, explica que lo más 
conveniente, al parecer suyo y del Grupo Municipal del PP, será ceñirse exclusivamente a los 
intereses de Cebreros, proponiendo que el acuerdo que se adopte, se adapte a estos términos, y 
no a los propuestos por el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE. Responde el aludido 
positivamente a lo propuesto por el Sr. Alcalde, indicando que su voto será afirmativo 
únicamente en lo que se refiere al acuerdo de requerir a la Junta el mantenimiento de las 
ayudas, aclarando que los Concejales de su grupo se abstendrán respecto del Acuerdo 
propuesto para modificar la Ordenanza. 

 [En este punto, y antes de que se produzca la votación, se indica por la Secretaría que, puesto que 
se proponen para su aprobación dos acuerdos distintos, en lo que se refiere al primero de ellos, el relativo a 
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solicitar formalmente de la Junta de Castilla y León el mantenimiento de las ayudas a las Escuelas de 
Educación Infantil, dicho acuerdo no estaba incluido en el Orden del día, por lo que su aprobación podría, 
con independencia del consenso existente, adolece de un vicio de nulidad. Se explica por la Secretaria que, 
puesto que no se trata de una propuesta resolutiva, por la que se vengan a ejercer competencias atribuidas 
al Pleno, se puede dar traslado del contenido de la misma en los términos acordados, una vez que se deja 
constancia del consenso existente al respecto en el Acta de la Sesión, salvando así la nulidad del posible 
acuerdo. Razonadas estas explicaciones, por el Sr. Alcalde se ordena proceder en la forma indicada por la 
Secretaría, una vez que por el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE se manifiesta su  conformidad al 
respecto]. 

 De esta forma, ordenada votación por la Presidencia, por seis votos a favor, que 
constituyen la mayoría absoluta de los miembros de derecho de la Corporación, frente a cinco 
abstenciones, el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros adopta los siguientes acuerdos, 

 PRIMERO. Modificar el artículo 6º de la Ordenanza Reguladora del Funcionamiento del 
Centro de Educación Infantil “El Mancho” de Cebreros, según lo dispuesto en la Orden 
EDU/137/2012 , de 15 de marzo, incorporando como Criterio complementario de baremación 
el siguiente: 

• Por estar la unidad familiar empadronada en Cebreros con una antigüedad de al 
menos 365 días: 0,75 puntos.  

Para esta situación, se entenderá por Unidad Familiar la formada por los padres o tutores del 
niño/a para la que se solicita la plaza, y en el caso de familia monoparentales la formada por 
uno de los progenitores para los que se solicita la plaza. 

La antigüedad la marcará el progenitor que más tiempo lleve empadronado en el municipio de 
Cebreros. 

La fecha de referencia para el cálculo de la antigüedad será la del día final señalado como 
plazo de matrícula. 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las nueve horas y once minutos del día de hoy, trece de abril de 
dos mil doce, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados se extiende 
la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi firma, la Secretario de la 
Corporación. 

 
 El Alcalde – Presidente 
  La Secretario, 
 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz 
  Ana García Lobo 


